RESOLUCIÓN No. TAT-2913-2016

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.- San José, las once horas con cuarenta y seis minutos del veintinueve de enero del dos mil dieciséis.

Se conoce RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTE DE NULIDAD CONCOMITANTE, presentados por la empresa TP, S.A.,  cédula jurídica número …,  representada   por  AFH, cédula de identidad número …, contra el Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 42-2015 del 22 de julio del 2015, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y tramitado en este Despacho bajo el expediente administrativo número TAT-366-15.

RESULTANDO

PRIMERO.-	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en el Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 42-2015 del 22 de julio del 2015, dispuso aprobar una propuesta de una herramienta para la validación de esquemas operativos en el servicio público de transporte remunerado de personas en su modalidad de autobuses. Herramienta que gira sobre un procedimiento o estrategia de ponderación relativo al nivel de servicio que se debe de mantener en rutas urbanas en horas de baja demanda u horas valle. Esto a efectos de validación de los sistemas operativos del servicio.
 
El acuerdo fue comunicado a la empresa recurrente el día 4 de agosto del 2015 al correo electrónico: ...@ice.co.cr, entre otros operadores, del servicio público de transporte remunerado de personas en su modalidad de autobús, que se estimaran sujetas o relacionadas con el mismo. (Léanse los folios del 21 al 24 del expediente administrativo TAT-366-15)

SEGUNDO.-	 La empresa recurrente presentó el 17 de agosto del 2015 formal Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio e Incidente de nulidad concomitante en contra del Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 42-2015 del 22 de julio del 2015, manifestando en resumen que el acto administrativo sería nulo, toda vez que violenta sus derechos e intereses legítimos al no haberse dado previa a su emisión  la audiencia que establece el artículo 361 de la Ley General de la Administración Pública.

TERCERO.-	 La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.5.15 de la Sesión Ordinaria 54-2015 del 16 de setiembre del 2015,  conoce el informe número DAJ-2015003178 del 14 de setiembre del 2015, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, el cual aprueba en cuanto a sus fundamentos, motivos y contenidos allí desarrollados, así como sus recomendaciones, disponiendo que forma parte integral del acuerdo.  En razón de ello, rechaza el Recurso de Revocatoria e Incidente de nulidad presentado por la empresa recurrente contra el Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 42-2015, y ordena la elevación del Recurso de Apelación y sus incidencias ante este Tribunal.


CUARTO.- En los procedimientos se han seguido las prescripciones de ley.

REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ,

CONSIDERANDO 

1.- COMPETENCIA.- El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi N° 7969 del 22 de diciembre de 1999.

2.-	ADMISIBILIDAD DEL RECURSO. En cuanto a la Legitimación: La empresa Recurrente ha sido estimada como parte interesada y fue notificada del acto que objeta, mismo que estima como potencialmente afectante de sus derechos como concesionaria del servicio público de transporte remunerado de personas, en la modalidad de Autobuses. En cuanto al Plazo: El acto objetado se comunica vía correo electrónico a la parte recurrente en fecha 4 de agosto del 2015 y el Recurso que se atiende es presentado el día 17 de Agosto del 2015, con lo cual se tiene que, las acciones recursivas fueron presentadas fuera del plazo de cinco días preceptuado por el artículo 22 de la Ley No. 7969, debiendo así declararse.


POR TANTO

I.-	Conforme todo lo acotado en este Acto Resolutorio, se RECHAZA POR EXTEMPORÁNEO, el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTE DE NULIDAD CONCOMITANTE, presentados por la empresa TP, S.A.,  cédula jurídica número …,  representada   por  AFH, cédula de identidad número …, contra el Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 42-2015 del 22 de julio del 2015, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

[bookmark: _GoBack]II.-	De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa.
	
III.-	Según las disposiciones del artículo 16 de la Ley No. 7969, rector en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de Acatamiento Inmediato, Estricto y Obligatorio. NOTIFÍQUESE.




Lic. Carlos Portuguez Méndez
Presidente
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